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D E L A P R O V I N C I A D E I A D K T D . 

ADVERTENCIA 01 |i:i.\L. 

leyes, ordena* y anuncios que hayan de in
sertarse en los B o l c t i h e s O n c u l s s se han de man
dar al 6efe Político respectivo, por cuyo conduelo so 
pasaran á ios Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de O de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS WAS, ÜSCKPTO LOS DOMINGOS. 

• Pkkcio nt ¿ p s c R i c i o x — E n erta eapital_, llevado a domiciliof t.O rs.. m e n s u a 
les aülioipatlus; fuera de «día l i rs. el mes; 36 el trimestre; 72 e,l semestre, y 
Í44 por un año.—Se adiúiUm suscricion'.^ ';n Madrid en las oficinas del B o l k t i n , 
Corredera baja de San Pablo, uuiu. 59, luju.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto i O cuartos. 

ADVERTENCIA LD1T0HIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte tan
que sean á instancia de parle no pobre; se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane <le lab 
mismas; pero los de interés particular pagaran so 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
l a Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

L 

P í m i E R S S L Ü C I O N , 

Q F i t í l A L . 

PRESIDENCIA DEL C o J s f f l O I>K .MU 
• - HlSTRos. 

S, M. la Reina nuestra seflora (qué 
Dios guarde) y su auguslá Real familia, 
coolinúanen el Real sitio 'de San Ildefon
so sin novedad en sn importante salod. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Numen 35.—Circular. 

Excmo. Sr, El Sr.: Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capilau geueral de 
Granada lo siguiente: 

•til - dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de V. E. de 3 de octubre del a n o 
último, relativo á que se üelermíne que 
mientras en los juicios de testamentaria 
haya cédula ó testamento, no intervenga 
el Juzgado de Guerra ínterin so medie pe
tición de parle, ó se enlabie juicio con
tencioso. 

Enterada S. M., oidoel parecer del 
Tribuí..11 Supremo de Guerra y .Marina, y 
de coüformiüad con io esnueslo por ia> 
Seccione* reunidas de Guerra y Marina,. 
toscJo y.iJracia y. Justicia bel ̂ Consejo de 
Estado, ha tenido á bien resolver se -en
cargue, como de su Realoríen lo verifico, 
á los Capitanes generales de los distritos, 
para queestosi su vez lo hagan á las 
Autoridades militares quede, los mismos 
dependen, que-en lo sucesivo no interven
gan las herencias ni se mezclen en las tes
tamentarias de loe aforados de Guerra, si
no en los casos«spresaüos en los artículos 
405 y 407 de la ley para eiliujuiciaaien-
4o civil.>: 

lie Ü¿«ü .orden, comunicada por dicho 

Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. 1S. muchos 
aftos. Madrid 12 de julio de 1862.—Él 
Subsecretario ¡uterino, Korkjue-Q\4 
—Señor 

Número 45.—Circular. 

la Guer-
geüeraí 

dar terminadas, en lo que sea posible, 
[)ara I.° de setiembre próximo. 

Arl. 9.° Los contingentes de los cuer-
pos-rprc "guji'iii'Cüu las tulas Baleares, 
Cataluña y Aragón se reunirán en Barcelo
na; los de Valencia, en Alicante; los de 
las provincias Vascoogadas, Navarra y 
Burgos, en Santander; los de Castilla la 
Vieja, en Gijon; los de Galicia, en la Coru-

| na, los de Castilla la Nueva, Eslremadura, 
Andalucía y Ceuta, en Cádiz; los de Gra
nada, y .Yictili i , en Malaga, en cuyos puer
tos deberán embarcar en ios buques mer-
eaules que al efecto so contraten por los 
medios ordinarios, 

Vr;. 10. Los Oficiales nombrados por 
los Gefes de loa cuerpos, en su caso por 
os. Capitanea-genérales, si atendida la 

situación de las tropas se considera conve-

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
ra dice con esta fecha al Director 
de Infantería lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo que sigue: 

Articulo t.* Se proce^iüra^iiirirédi.iU) 
alistamiento de 700 hombres de infante
ría del eje.cilo de la península con destino j 
al de Ultramar, de los cuales pasarán 500 
á servir en la isla de P u e r l ó - S ; y los mente reunir-dos o mas contingentes bajo 
200 restantes en la de Santo Domingo. m a o d o d e u n solo Oficial, entregarán la 

Art 2.° Ha de tomarse por base del u ^ < v ̂  ¿ ü ™ W O á los Comandantes de 
alistamiento el enganche voluntario. ^ toaras de ultramar en los puertos 

\ r ? 3 ' EsnlSraua- o i n r « ^ « ^ 1 1 1 + ^ su-respectivo embarque^? aH*op«o 
la voluntad indi 

Esptorada que sea al eíectoi"^ su-Fespecúvo embarquor y at 
i idividuil, se admitirá á los | l i e m P ° entregarán también la filiaciones 

y demás documentos correspondientes; en que soliciten servir en aquellas islas, con
cedían loles la rebaja de dos artos, siem
pre que hecha esta rebaja les resten, cuan • 
do menos, por servir cuatro anos, cuyo 
i-lazo es el menor con que pueden ser admi
tidos. 

Art. 4.* A tus individuos que* estén 
recargados en el servicio, se les concederá 
la rebaja del tiempo que se les hubiese ira -
puesto de aumento en su empeño primiti
vo, con tal que noesce-ia tKrtlos-aurnr y 
que después de ella les queden por eslin-
guir los ini>m<« cuatro a que se contrae 
ei articulo anterior A los recargados con 
mas de dos afros solo se les rebajará este 
tiempo. 

Art. 5. w Si no se presentasen volun
tarios en número suficiente, ha de prece
derse á l lenar el vacio que «jM-H-cupv de-j 
cada cuerpo resulte entre los cao*», solda
dos, tambores y cornetas que tuviesen toda
vía que servir cuatro ó mas anos. Los sor
teados leadrán i¿;ual derecho que ios volun
tados a la rebaja de tiempo. 

Ai i tii.* Se aümilirá entre l e s volun
tarios Jooo opción al ascenso, -si reunen-ul 
efecto!las circunstancias necesarias, dos 
cabósjsegundos y uno primero.por cida 50 
h o m b r e s , y uu sargento segundo porcada 
200. entendiéndose que los empleos con 
que bao de pasar á Ultramar #eo los inme-

Lüiaiossuperiores a los que se cilánT 
Art. 7.° Se tendrá e l mas escrupuloso 

cuidado de no comprender en el número 
do los. alistados individuo alguno que, ade
mas de sus buenas condiciones morales y 
militares; no disfrute de una salud babi-
tualméule robusta. 

Arti 8¿* Todas los operaciones cousi-
gukoies á dicho alisuuúentofian deitue-

11 inteligencia que la tropa ha de ir ajus-
rtaTrrinsTar t .° dr^eiTrbnr ,~con cuya*te-
cha será baja en los cuerpos y alta en los 
depósitos. 

Art. 11. Los alistados llevarán única
mente las prendas de su propiedad, pro
veyéndoseles en dichos depósitos de em
barque de lis que les fallen para comple
tar el n ú m e r o de Tas que corresponden al 
vestuario señalado para los reclutas. 

Art. 12. Tan pronto como el alista
miento se halle terminado, remitirá V. E. 
a-este-Ministerio un estado numérico de la 
fuerza alistada, con espresion de clases y 
cuerpos de su procedencia, especificando 
al propio tiempo el número de los volun
tarios y el délos sorteados.» 

De Iteal orden, comunicada por dicha 
Señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 

| 17 de julio de 186i.—El Subsecretario 
interino, Enrique del Pozo.—¿eñor....." 

E G U . \ M S & C C I U X 

• OSlEftflO DE LA PROVINCIA 
o e «HURTO. 

Sección de (jobyerno.—Ney ociado 
Capturas. 

6.* 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán 4 la busca y captura del soldado 

desertor del regimiento infantería de 
América, Felipe Padilla Balbuena, cuyas 
sen i> se espresan al final de esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 5 de agosto de 4862.—Duqne 
do Seslo. 

Señas del sugeto que aniba se empresa. 

Edad 16 afios, pelo y cejas castado* 
ojos pardos, nariz regular, boca regular, 
barba nada. 

Los Alcaldes de esta provincia, ins
p e c t o r e s de Vigilancia, Guardia c i v i l y de
más dependientes de*mi autoridad, proce
derá ná la bu<ca y captura del cohfrnarfo 
desertor do-la cárcel de Torija, Francisco 
Baquero Ungria, cuyas senas se espresan al 
final de estacircular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 6 de agosto de 1802.—Duque 
de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba so espresa. 

Edad 30 artos, estatura 5 pies, pelb 
j cejas negros, ojos id., nariz regular,cara 
id., boca id., barba poblada. 

Sección de Administración.— negociado 
7.*—Pósitos. 

Los Ayuntamientos de esta provincia, 
tanto los que hoy tienen pósitos funcionando 
y en ejercicio de su benéfico objeto, como los 
en qoe, á causa de los trastornos y vici
situdes políticas por que ha pasado la na
ción se estin^uieron, dejando de llenar el 
fin de so institución y permaneciendo lúe* 
go- en largo y lastimoso abandono sin que 
lasexisienciasqu'- aquellos establecimien
tos tienen repartidas hayan sido reinte
gradas, cuidarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad,de que las reintegraciones 
do cuanto antigua y recientemente hayan 
repartido, se realicen en la cosecha del 
presente ano. Esta felizmeute se presenta* 
en la generalidad di los pueblos de un-
m o l o lisonjero, que permite'á las autori
dades municipales desplegar el celo que' 
en el particular se les liene> ten1 recomen-' 
dado, y el lleno de sus atribuciones poro1 

recobrar el todo ó ta mayor* parte posibte; 
sin arruinar por esto ni agobiar á los deu
dores con el pago total de sus descubier
tos, siempre que al solicitar esperas pro-
ce lan de bueña fé, y conseguir que dichos 



— 2 — 

establecimientos empiecen de nuevo á 
funcionar con la prontitud apetecida, des
pués de los abusos y viciosas prácticas que 
el abandono basta aquí tenido llegó á en-
jendrar. Al efecto, observarán los Ayun
tamientos de esta provincia las prescrip
ciones siguientes; en la inteligencia de que 
esta superioridad será inflexible para exi
gir la responsabilidad que corresponda por 
su fc!la de cumplimiento. 

i.* Cuidarán los Ayuntamientos de 
que las reintegraciones ingresen en pane
ras y arcas de ios Pósitos, y de que uo se 
simulen, como algunas veces sucede, su
poniendo ingiesadis el dinero ó granos 
que el deudor retiene. 

2 / íNo tolerarán en los reintegros el 
recibo Je la peor semillaque se recolecte 
en el termino, y desecharán toda la que 
no sea esc< gida y reúna las condiciones 
indispi-i.sablcs de aceptación en cada !o-
calidaJ, levantando el acta de medición 
con la es.rupulosi la s debula, y remitien
do á este Gobierno de provincia una cer
tificación duplicada de la misiva. 

3 * Promoverán y activarán los espe
dientes ejecutivoscontra los deudores mo
rosos, cuidando de que la imputación de 
las creces en las liquidaciones que se abran 
á cada deudor desde la fecha del présta
mo, estén ajustadas cosecha por cosecha, 
con ;ii."glo á las prescripciones que se 
eircuL.on por Heal orden de 5ü de oclu-

. bre próximo pasado, insería el 6 de no-
vienihiv último, en el rumoro -203 del 
Bo/cíin Oficial de tsta provincia. 

4 / Los AyuíiUm'ieulo* no suspende
rán IrsfH uiimieilos de <j:curiun, una 
vez e¡.:ab!ados, sia la declaración de mo-
raiom, previa lu instrucción del espe
diente respectivo abierto á cada deudor, 
que ha de ser'aptoSiado según los casos y 
requisita que <*x?g • la K<al orden de 29 
tíe jtihio m 1S01, fosera él s <:0 julio 
del mismo en el húmero 161 de! Boleiin 
Oficial de esla provincia, de conformidad 
con las prescripc ones y garantías consig
nadas en los capítulos 20 y 21 del regla-
menio de -¿ de julio de 1792 para quo sean 
otorgadas. 

b,." De ¡.odas las reintegraciones que 
se bagau h;:sla el 1.° de octubre y de los 
créditos que quedan abiertcs en vhs de 
ejecución, reunirán los A\uulainicnln$ los 
d¡dlos pjticiaiüs tle cada Pósito y los es
tán: paran en el modelo que á continuación 
se inserta, que ivmilirán á e>te Gobierno 
para él mes de diciembre, ¡después de ha* 
ber íij.ido é igualmente remiii ¡o a este 
(íoLieroo los dalos que se lelieren al re
partimiento de sementera, alas deudas pen
dientes en curso de ejecución y á las mo
ratorias concedidas. 

6 . ' ti» lu próxima sementera cuida
rán de que lus repartimientos se realicen 
en la forma y condiciones que determinan 
las practicas caiil .iivasy piotecloras de 
la institución en f<i\or del necesitado, se
gún la pieferencia que le conceden los 
regiamecios y fundaciones piadosas, con 
cuyo pensamiento se organizaron los Pó
sitos, remitiendo nota á esta superioridad 
,de los labradores pobres que hayan sido 
s i . eu i sia i epai lición, que debe 
ser.la mas aiupiiaULíUie dolada con los 
fondos recojidos eu esta cosecha. 

7# Los Apuntamientos C U N O S Po.-ilos 
no alcancen todavía el caudal en gruuos y 
dinero suficiente para cubiir las necesi
dades agrícolas oe su término, piocararán 
distribuir eu sementera cou e*le especial 
destino lodo ti fondo que tuvieren reunido en 
gianos y la mayor parle del metálico, á.lin 
de proteger esta labor cou la amplitud que 
peimileu les caudales del establecimiento; 
en la inteligencia de que esta superioridad 
hará severos carges a los q .e relieuen las 
existencias de cosecha á cosecha sin dallas 
colocación reproductiva, y de que será 
inflexible en exigir la responsabilidad a 
los que resulten culpables, privando al 
Pósito de las creces pupilares por aban
dono ó cou malicia. 

Madrid \ de agusto.de 1862.—Duque 
de Sesle. 
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Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 2 . 

TERMINACIÓN DEL 0EAVICIO. 

t'i i>ona 

rjue prestó el Bervicio 

Francisco Arnou. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Id.-m 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 

' ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
! ' ! < • : : 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id.'m 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Rf •OCA. 

. Hora. 
é 

Mes. 

. 7 8 Abril. 
7 8 id. 
7 8 id. 
7 8 ¡d. 

12 6 id. 
12 8 id. 
12 8 id. 
12 8 Id. 
12 8 id. 
12 8 id. 
12 8 id. 

6 9 id. 
12 0 id. 
12 9 id. 
12 9 id. 
12 9 id. 
12 9 id. 
12 9 id. 
12 9 id. 

6 1(1 id. 
12 10 tí. 
12 10 id. 
12 10 id. 
12 10 id. 
12 10 id. 
12 * l o id. 
12 (o id. 

3 lo i ' . 
7 n id. 
7 id. 
7 u id. 
7 H id. 
7 H id. 
7 H id. 
7 H id. 
7 H id. 
7 ü id. 

12 11 id. 
12 U id. 
12 11 * id. 
12 l l id. 
12 n id. 
12 i i id. 
12 n id. 
11 12 id. 
12 12 id. 
12 12 id. 
12 12 id. 
12 12 id. 
12 12 id. 
12 12 id. 
12 12 id. 

6 i;i id. 
12 13 id. 
12 18 id. 
12 13 id. 
12 13 id. 
12 13 id. 
12 13 id. 
12 13 id. 
6 11 id. 

12 (4 id. 
12 IV id. 
12 l l id. 
12 (41 id. 

«12 i«( . id. 

BAGAJES. 

Carros ídem Caballe- Comienza 
do de dos rias m a  Id. me el 

Ado. bueyes muhu. yores. nores. servicio ei 

1862 » 9 9 i Madrid. 
id. 0 9 9 1 id. 
id. » » 9 i id. 
id. 0 9 1 id. 
id. » 9 1 9 id. 
id. 9 9 1 » id. 
id. 9 » 9 1 id. 
id. D 9 9 1 id. 
id. ) ) » 9* 1 id. 
id » 9 1 id. 
id. » » » 1 id. 
id. » l> 9 4 id. 
id. 9 » 1 9 Id. 
Id. » . 9 1 9 id. 
id. 9 •a 9 i id. 
id. 9 9 » 1 id. 
id. 9 9 9 i id. 
id. 0 9 II i id. 

• Id. 9 * P » 1 id. 
id. 9 » 1 9 id. 
id. 0 9 i » id. 
id. 
id. 

0 9 • i 0 id. id. 
id. 9 9 9 1 id. 
Id. 0 9 9 1 id. 
id. •> 9 9 i id. 

• id. 
id. 

) ) 9 9 1 id. • id. 
id. 0 9 9 1 id. 
id. 0 »> 9 2 id. 
id. 9* 9 9 ' i id. 

id. id. » 9 9 1 
id. 
id. 

id. » » 1 id. 
id. » 9 9 1 id. 
id 9 V 1 id. 
id. n 9 9 i id. 
id. 9 9 9 1 id. 
id. » °9 9 1 id. 
id. 0 ' » 9 4 id. 
id. B 9 1 » id. 
id. » 9 1 9 id. 
id. 0 9 9 1 id. 
id. 9 9 u i id. 
id. 9 » 9 1 id. 
id. 9 9 9 1 id. 
id. 9 » 1 id. 
id. » » 9 2 id. 
id. » 9 i 9 id. 
id. » 0 i » id. 
id. 9 9 1 id. 
id. » J'gr 9 1 id. 
id. » i 9 1 id. 

id. id. » » » i 
id. 
id. 

id. 9 9 i id. 
id. » 9 ' 9 i id. 
id. 9 » 1 » id. 
id. » 9 1 » id. 
id. » 9 » r id. 
id. 9 9 9 i id. 
id. . l> 9 9 i id. 
id. 0 . 9 . 9 i id. 
id. 0 • 9 i id. 
id. 0 9 9 i id. 
id. 9 ) ) 1 >»» id. • 
id. 9 . 9 1 9 id. 
id. 9 9 9 1 id . 
id. 9 9 9 1 id. 
id. » 9 9 1 id. 

Persona á quien se pre*U. 

El señor Coronel. . . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Para reten 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

laac Lechan, su mujer é hijos 
Para reten 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Pedro Perrati 
Para reten < 

ídem 
ídem 
Ídem 
ldtílU 
ídem 
ídem 

Juan López, su mujer é hijos 
Señor Coronel de. . . . , 

ld«ra 
ídem 
Ídem 
ídem 

Fr-ncisco Carnicero. . . , 
Marcos Tellez 
Isidoro Hernández. . . . 
Manuela Herrero y otros. . 
Para reten , 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

SeñorJuez 
Para reten , 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Manuel GarcU Herreruefa. , 
Para reten 

ídem 
Ídem-
ídem 
ídem 
ídem 
1 lera 

Juan Castañeda y Muro. . , 
Para reten , 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PASAPORTE. LLEGÓ CON 

FECHAS. Pueblo en 

Punto de la 
Procede que. se Carros ídem Caballe

á que pertenece* Punto de la 
Autoridad. Año. 

A ;i-ir-Uiio terminó el de de dos rías ma Id. ine-á que pertenece* 
os pedición. Autoridad. J Mes. Año. de s-jrvicio. bueyes muías. yores. uores. 

¿Preso. Madrid. Gobernador. Abril. 1862 Cárcel. Torreón. 9 9 9 I 
Ídem ídem Ídem Id. Id. Ide n Las Buzas. 0 9 9 t 
ídem Ídem ídem id. id. Ídem ídem 0 9 9 1 

1 
0 

Ídem 
Ídem 

Ídem 
Alcalde corregr. 

id. 
id. 

id. 
id. 

ídem 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 

— 1 
1 
0 

lili.Hl 
9 

Ídem 
Ídem 

Ídem 
Alcalde corregr. 

id. 
id. 

id. 
id. 

ídem 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 9 

9 

9 

0 
1 

1 
1 
0 

9 Ídem ídem id. id. Ídem Ídem 9 9 1 n 
• 9 • . ídem Ídem id. id. ídem Ídem 9 9 9 i 

1 
I 

9 ídem ídem id. id. Idom ídem 9 9 9 
i 
1 
I 9 ídem Ídem id. id. ídem ídem 9 9 9 

i 
1 
I 

9 ídem ídem id. id. ídem ídem 9 9 9 r .4 ~ 
9 ídem Ide.u id. Id. ídem ídem 9 9 9 1 

4 Pobres. Cádiz. Alcalde constit. (1 Febre. 0 id. Getafo. Tor rejón. 9 9 9 
1 
4 

9 Midrid. Alcalde corregr. 8 Abril. id. Madrid. Madrid. n 9 1 9 r 
9 Ídem Ídem 8 id. Id. ídem Ídem 9 0 1 D 

12. 9 i ídem ídem 8 id. id. Ídem ídem 0 9 9 l 
4 9 ídem Idom 8 id. id. ídem Mein » 9 9 
l 
4 

. 9 , ídem ídem 9 id. id. Ídem ídem » 9 0 i 
» i; Idea ídem 8 id. id. I lera Ídem 9 9 9 1 
9 * ídem ídem s id. id. ídem ídem 0 9 0 1 

Emigrado. Barcelona. Cónsul d e S . M Octubr. 1861 H '.\. I M I . Valdemoro. 9 9 1 9 
9 Madrid. Alcalde corregr. 9 Abril. 1862 Madrid. Madrid. 9 9 i 9 

Ídem ídem !l Id. id. ídem Idom 9 9 1 0 
9 Ídem ídem 11 id. id. ld-m Idom 0 » • 1 
9 I lem ídem !l id. id. ídem ídem 9 9 M i 

l d m Ídem !' id. id Ídem Ídem 0 9 0 i 
9 ídem ídem í» id. id. ídem ídem 9 9 9 i 
» ídem ídem 0 id. id. ídem ídem O 9 9 i 

Pobre. Guadalajara Gobernador. ¿G Marzo. id. Aranjuez. ValdL-moro. 9 9 9 2 
Preso. Madrid. idera 10 Abril. Id. Cárcel. Las Bozas. 0 9 9 1 
Ídem Ídem ídem 1(1 id. id. Ídem Torrejon. 9 9 1 
ídem 
ídem 

ídem ídem 1 0 id. •d. ídem t ídem 9 9 9 I ídem 
ídem ídem ídem 10 id. id. ídem Las Bozas 0 9 9 1 
ídem ídem Ídem 10 id. id. Idom Arganda. 9 9 9 1 

Pobre. -Ídem Alcalde corregr 8 id. id. S B-rnardi. Torrejon. 9 9 9 1 
ídem ídem ídem 8 id. id. Ídem Móstoies. 9 9 9 1 
ídem ídem Ídem 8 id. id. Ídem Torrejon. » 9 9 1 
Idea ídem ídem 8 id. id. Ídem ídem 0 0 9 4 

9 Ídem ídem 10 id. id. Madrid. Madrid. 9 9 1 9 
9 ídem ídem 10 id. Id. Ídem ídem » 9 1 . 9 

9 ídem Idom lo id. id. ídem Ídem 9 9 0 1 
- 9 .. s . - c Ídem Idom 10 id. id. ídem Ídem 9 9 9 1 

* * Ídem Ídem 10 id. id. Idom ídem 9 9 » 1 
. 9 ídem ídem 10 id. id. ídem Id m 9 9 9 1 

0 Ídem Ídem 10 id. id. Ídem Ídem 9 9 9 i 
•os de muerte. 0 . » 1 0 id.- id. ídem » » 9 9 9 

9 ídem Ídem ii ¡d. id. ídem 0 9 9 . i 9 

' 9 

ídem _,_ ídem'- ti id. id. . ídem ídem U 9 l 9 

' 9 ídem ídem n id. id. •ídem ídem 0 » 9 1 
0 ídem Ídem ii id. id. Ídem ídem 9 9 9 1 
9 Ídem ídem 11 id. id. ídem ídem 9 » 9 I 
9 ídem ídem i i id. id. ídem ídem 9 9 9 1 
9 ídem ídem l l id. id. ídem ídem 9 9 9 1 

Pobre. Peraleda. Alcalde constit. i P e b r e 0 id. Hospital. Móstoies. 9 9 . 9 1 
9 Madrid. Alcalde corregr. 12 Abril. id. Madrid. Madrid. 9 ' 9 1 9 

9 ídem Ídem 12 id. id. Ídem ídem 1) 9 1 » 
9. Ídem Ídem 1 2 id. id. ídem Ídem 0 O 9 1 
9 ídem Ídem 1 2 té. id. Idom Ídem 9 9 1 9 ídem Ídem 1 2 té. id. Idom Ídem 9 9 1 
0 ídem ídem 1 2 id. til. Ídem ídem 9 0 9 1 
9 ídem ídem 12 id. id.- ídem ídem 9 0 0 1 
9 ídem ídem 12 id. id. Ide: . I lem 9 9 9 i 

ería de América. ídem Gobernador. ia id. id. ídem Torrejon. 0 9 0 i 
0 ídem Alcaide cortegr. U id. id. ídem Madrid, 

ídem 
9 0 1 9 

» Ídem ídem 1 3 id. id. ídem 
Madrid, 

ídem 9 9 1 9 

» 1 ídem ídem 13 id. id. Ídem Ídem 9 9 0 1 
0 Id M I ) ídem 13 id. Id. ídem Idom 9 9 0 4 

• 9 . 1 ídem (lem 13 id. id. ídem ídem 1 i) 9 >> 1 1 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES T 
DERECHOS DEL ESTADO DÉLA PROVINCIAD| 
MADRID. • 

Subastas de obras. 

Con arreglo al anuncio publicado en 
la faceta del 12 del enfríenle, núm. 195, 
el día 8 de agosto próximo, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Adminis-
traciou, la subasta pública de las obras 
necesarias para la limpieza v acometi
miento á la alcantarilla general de los po
zos de aguas inmundas de tas casas núme
ros 58 y 60 de la calle de Toledo, bajo el 
misino tipo, presupuesto y pliegos de con-
diciooes facultativas y económicas que en 
aquel se insertaban. 

Madrid 51 de julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

De conformidad con el anuncio publi
cado en la Gaceta del 11 del corriente, 
numero 192, el dia9del próximo me? de 
agosto, álasdocedelamaúaná, tendrá lu-

K«it eá esta Administración la adjudicación 
efcpú&licasubasta da las obras de albañile-
ría y empapelado necesarias en la Contadu
ría c e n t r a l del ministerio de Hacienda, bajo 
el tipo, presupuesto y pliegos de coudicio-
nes qae en aquel se indicaban. 

Madrid 51 de julio de 1862.—Tomás 
Mojados. 

Nd habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugetos espresados á conti
nuación, para entregarles comunicaciones 
refereotes á las provincias que también se 
determinan, se les invita para que se pre
senten á recogerlas, pues en otro caso po
drá pararles perjuicio. 

1). Santiago Heide, provincia de To
ledo. 

I). Joaquín Reinoso, id. de id. 
D. José Ortega Zapa ta, id. deCáoeres. 
D. Joaquín Rendon, id. de id. 
D. Enrique Salazar, id. de Zaragoza, 
ü . José María Fernandez, id. de Va-

lladoliq: . 
Majlrid 5 de agosto de 1862.—Tomás 

Mojados. 

S E S T A S E C C I O l N . 

DlKlCCtOR GENERAL DE CONSUHOS, CASAS DI 
MONEDA T MINAS. 

El dia 17 de setiembre próximo ten
drá lugar eu esta Dirección general, y si
multáneamente ante los Gobernadores de 
Málaga, Sevilla y Almena, yenla3minas 
de Linares, ta subaela para la eoagena-
cion de 18.500 quintales dü plomo de pri
mera, íy ¿000: de alcohol, con sujeción á 
lo estipulado en el pliego de condiciones 
inserto) en la Gaceta, y ademas se hallará 
de inanitiesto en los pun tos del remate, y 
bajo e( tipo n&ximo que opoi tunamente 
se fijará en pliego cerrado. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al motleío siguiente: 

«Conforme con el pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta el que fir
ma compra al Gobierno quintales de 
plomo Me 1." por el precio de reales 
quintal..... quintales de alcohol por el 
precio tic quinta!. 

Focha, firma y domicilio. 
Madrid o de agosto de 1802.—El Di 

redor .generaj, P. A.—Pedro Fautor y 
M aseda.—Es copia, Pastor. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

En el Boletm Oficial de esta provin
cia número 45 de 16 marzo último, se 
pub ico el anuncio llamando aspirantes á 
las dos plazas de Directores de caminos 
vecinales que, por acuerdo de la esceleo-
tisiraa Diputación, han de proveerse con 
deslino al estndio'de las comunicaciones no 
cu- ¡r i:.fnías en pI plan general aprobado 
por el Gobierno de S. M.; y si bien en él se 
señalaba el término de nn mes para l& 
presentación de solicitudes, uentro del 
cual se recibieron varias, lie tenido por 
conveniente ampliar el concurso por otro 
término igual, á contar de>de la publica
ción de este anuncio en el Boletín, en con-
sideracioB á que además del sueldo de 
12.000 rs. anuales asignado á cada pla
za, disfrutará cada Director 50 rs. por 
dia de los que se ocupen en trabajos de 
campo, y siei pre que este gasto merezca 

Heaí aprobación. 
Las ciicunstancias requeridas para as-

rar á dichos destinos son las enumera
das en el anuncio releí ido, ¿ saber: 

1.* Pertenecer á la clase de Inge
nieros, Arquitectos, Directores de cami
nos vecinales. 

2 / Ser español y tenor cumplidos 25 
a ñ o s de eond. 

5.* Haber prestado servicios en el ra
mo de Obras publicas, generales ó pro
vinciales. , 

4.* Ser de buena conducta moral y 
política, y no hat-er sido nunca encausado 
criminalmente, ni espulsado de las depen
dencias públicas por faltas en el ejercic o 
de los empleos ó destinos que hayan des-
sempeflaHo. 

Las solicitudes deberán espresar el 
domicilio de los aspirantes y los (Mes fa
cultativos á cuyas órdenes ha\an servido. 

Los que anteriormente las hayan pre
sentado no deben reproducirlas. 

Burgos 24 de julio de 18^2.—Fran
cisco de ülazu. 

ta 

Pi 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia det paríidó dé Arca» 
lá de Henares. 

Sentencia.—En la ciudad tía Alcalá 
de Henares á 26 .le julio de 1362. Vistos 
por el señor Juez (fe primera instancia 
estos autos, promovidos por Estofa ni i do 
Miguel, viuda y vecina de Mejorada del 
Campo: 

Resultando que esta ha entablado 
demanda para que se la' defienda como 
pobre en el pleito que intenli promover 
contra B-nilo Madrid, vecino de Loeches, 
y Mateo Yu>te, vecino de Mejorada: 

Hesitando que estos no han contestado 
á la demanda de pobreza, por cuya razón 
se ha seguido el juicio en su rebeldía: 

Resultando que también se ha oido al 
Promotor Fiscal: 

Considerando que la Estafania Mi -
guel, según resulta de la prueba, fno tie
ne mas bienes, rentas, i>. pensión que una 
pequeña casa por la que paga de contri
bución anual 57 rs. 49 céntimos: 

Considerando que por esta razón se 
halla la Estefanía comprendirhrcn el ar
ticulo 18$ de la ley de Eojuiciamento 
civil: 

Vislo lo que se previene en este ar
ticulo, en el t o l , 198 y 1190 dedicha ley, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre en el sentido legal á la mencionda 
Estafania de Miguel para litigar con los 
sugetos espresados. 

Pubtíquese esta sentenciar en el Bate» 
lin Oficial de egla provincia. Asi lo acuer
do, mando y firmo.—Justo Di iz Gallo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada, por el señor don 
Justo Díaz. Jflez de primera^ instancia 
de esta c4nda4, estando- -celebrando au» 
diencia pública en este dia 26 de julio de 

1862: doy fé.—Toribio Hernández.—Es 
copia. 

ALCAIDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de giaoos, y nota 
de precios da artículos de. consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

2560 
1920. 
8568 

116 

759 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que" componen 42v?07 

libras de peso, 
carneros que hacea 16.888 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. * 

Carne de vaca, de 44 á 52 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 86 á 96 rs. arrob? 
y de 42 á 51 cuartos Hura. 

Tocino anejo, de 86 á 88 rs. arroba, de 54 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 o 51 cuartos libra. 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 17 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 54 á 42 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12. á 14 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 rs. arroba, y di) 

Ct)á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y tie 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
•Vítalas, de 4 l | i a 5 1(2 rs. arroba, v 
• (teláTS t^cuar tos Ühra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 27 rs. f. 
Ídem añeja r á 29 id. 
Algarroba á 41 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1969 fanegas. 
Que tan por vender. 588 id. 

Precio máximo . . . 581 |2 
ídem mínimo . 49 
Ídem medio . . 52,56 

Lo que 3e anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de agosio.de 1862.—El 
Alcalde-Corregidor, l)u»|ue de Sea!o. 

BOLSA* DE MADRID. 

Cotización ¡leí 7 ./« agosto de 1862 a 
ítu tres de ta tarde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-í 5 c , y pequeños 49-55. 

I. le ni diferido, publicado, 44. 
Deuda amortizante de primera clase, 

publicado, 55-40. 
ídem det personal,, id., 19-45 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

I . 6 de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 96 d. 

Ídem dea2000 rs. , id., 96-50. 
-Wenr t le l . 0 de junio de 185-1, de á 

2000 rs., id.. 95 d 

ídem del canal de Isabel II, de á 
1000 rs., 8 por 100 anual, id., 108*25d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91-65 d. 

Acciones del Banco de España, úo pu, 
blicado 215 d. 

ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
ídem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con Intetés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
ídem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Hey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 Ij4 por 100, id., 10.500 d. 

ídem tie la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch i 

Reus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Radajoz, id., 1845. 
Oblicacienes de id., id., id., 951. 

CAMBIOS. 

Londres ñ 90 días fecha. 50-16. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 

[Hazas del Reino. 

Ídem de 51 de agosto Ue 1852", d« á ^ n ^ ^ ^ ^ ~ ^ T 
2000 rs., id. par. ' J o a * A r r 0 M 0 G A a c U -

Ídem de i.° de julio de i85b\ de á 
2000 r%, id . t , f j$d. 

- I d e a ¿a.QÚa8vpúoJicag de 4 / de- julio 
de 1858, no publicado, 95-10d. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila . . . . . 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bitbao 
Burgos. . . 
Cácerr>. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corui'ia. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Hueiva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

Daño, i Beoeü 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

1|8 
1,4 
i 

» 
» 
» 

» 

Imprenta det mismo, caite del Almirante, né-

fMBQ» 7 , piso b.jo. 

IUDB1D.—ISSi. 
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